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Divorcio Contencioso 

Ana Mercedes García Valderrama/ Wilfredo Sanchez Ortiz 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 22 de noviembre del año 2022. A 

despacho de la señora Juez el presente asunto, para resolver sobre su admisión, 

se deja constancia que a  la  titular del Despacho le fue concedió permiso por parte 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, para asistir al XXX congreso 

Nacional de la Asociación Pro Obras sociales de la Justicia, los días 16,17 y 18 de 

los corrientes.  Igualmente se deja constancia que consultada la base de datos del 

sistema se seguridad en salud ADRES, se verifico que el señor Wilfredo Sánchez 

Ortiz, se encuentra en estado retirado el 1 de enero del año 2020, como cotizante 

de la EPS COOMEVA. Sírvase proveer. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1794 

Palmira (V) veintidos (22) de noviembre dos mil veintidós 

(2022) 

                                          Revisada la demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO de 

matrimonio civil, impetrada por la señora Ana Mercedes Garcia Valderrama en 

contra del señor Wilfredo Sánchez Ortiz, Considera el despacho que el libelo reúne 

los requisitos de que tratan los artículos 28, 82,83 y 84 del Código General del 

Proceso, razón por el cual habrá que admitirse y hacerse los ordenamientos del 

caso. 

 

    En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Palmira Valle, 

                                         RESUELVE 

 

                                         1. ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO 

CONTENCIOSO de matrimonio civil presentado por la señora Ana Mercedes García 

Valderrama en contra del señor Wilfredo Sánchez Ortiz, a la cual se le dará el trámite 

del proceso verbal indicado en el artículo 368 del Código General del Proceso.  
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    2. NOTIFICAR en forma personal el presente proveído a 

la parte demandada, tal como lo dispone el artículo 291 y 292 del C.G.P. o Art 8 de 

la Ley 2213 del año 2022, y córrasele traslado de la demanda por el término de 

veinte (20) días Art. 369 ibídem. 

 

   3.  ORDENAR el emplazamiento del señor Wilfredo 

Sánchez Ortiz, el cual habrá de surtirse al tenor de lo normado en el artículo 10 de 

la Ley 2213 del año 2022,en concordancia con el artículo108 del C. G del Proceso.  

 

                               4°- RECONOCER personería jurídica para actuar a 

AMPARO CALZADA GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía N. 31.160.824 

y tarjeta profesional N. 127 109 del C. S de la J, abogada en ejercicio y sin sanciones 

disciplinarias vigentes, de conformidad con el memorial poder.    

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 

 

 

NLS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA 
 
En estado No.  175  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,  23 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 
 
La Secretaria 
 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

      

Firmado Por:

Maritza  Osorio Pedroza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50dce26c3e7bad012b79ad41b4098c7eb3acd6022e200535212c4fb8851ccc0d

Documento generado en 22/11/2022 03:20:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


